
Guayaquil, Mayo 20 del 2016 lA qe 

Señor 
MARIO ANDRES YEPEZ COELLO 
Ciudad 

De mis consideraciones: 

Cúmpleme informarle que la Junta General Extraordinaria de Accionistas de la 
compañía BOULUSCORP S.A., constituida mediante Escritura Pública autorizada 

por el Notario Vigésimo Primero de Guayaquil, Dr. Marcos Diaz Casquete, el día 3 de 
julio del 2008 e inscrita en el Registro Mercantil de esta ciudad, el 5 de agosto del 
2008, en sesión celebrada el día de hoy, resolvió reelegirlo a usted GERENTE 
GENERAL de la compañía por un periodo de CINCO AÑOS, con los deberes y 
atribuciones constantes en sus estatutos sociales, particularmente los señalados en 

el Artículo Décimo de los mismos. 

En el desempeño de sus funciones usted ejercerá individualmente, la representación 
legal, judicial y extrajudicial de la compañía. 

  

SECRETARIO AD*HOC 

Conste expresamente que acepto el cargo de GERENTE GENERAL de la compañía 
BOULUSCORP S.A., según consta en el nombramiento que antecede. 

Guayaquil, Mayo 20 del 2016 

  

  MA COELLO 
C.C. 1092582466-6 

  

     
sl LOS DATOS DE ESTA 

77 INSCRIPCION CONSTAN 
REGISTRO EN HOJA DE SEGURIDAD 

MARCAN ADJUNTA.



  

»» Registro Mercantil de Guayaquil 
NUMERO DE REPERTORIO:20.713 
FECHA DE REPERTORIO:24/may/2016 
HORA DE REPERTORIO:10:03 
  

En cumplimiento con lo dispuesto en la ley, el Registrador Mercantil del 
Cantón Guayaquil, ha inscrito lo siguiente: 

1.- Con fecha veinticuatro de Mayo del dos mil dieciseis queda inscrito el 
presente Nombramiento de Gerente General, de la Compañía 
BOULUSCORP $.A., a favor de MARIO ANDRES YEPEZ COELLO, 
de fojas 22.558 a 22.561, Registro de Nombramientos número 5.994, 

ORDEN 20713 

TO 
Ple Es 904 RO 

      

  

  

DAL A IA 

ORI ed A 

REGÍSPRO MERCANTIL 
A On DEL CANTON GUAYAQUIL 

mE DELEGADO 

Guayaquil, 25 de mayo de 2016 

REVISADO POR] 

La responsabilidad sobre la veracidad y autenticidad de los datos registrados, es de exclusiva responsabilidad de la o el 
declarante cuando esta o este provee toda la imformación, al tenor de lo establecido en el Art. 4 de la Ley del Sistema 
Nacional de Registro de Datos Públicos 

N? 1414300



        

DOCUMENTACIÓN Y ARCHIVO 
INTENDENCIA DE COMPAÑIAS DE GUAYAQUIL 

RECIRIA 0 

HORA: 08 JUN 2016 10:39. 
Receptor: Michelle Calderon Palacios 
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